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432.- CONvENiO DE COLAbORACióN ENTRE EL CENTRO EDuCATivO y LA 
EMPRESA/ENTiDAD COLAbORADORA PARA LA REALizACióN DE LA fASE DE 
PRáCTiCAS EN EMPRESAS, ESTuDiOS O TALLERES.

El día 15 de marzo de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre el Centro 
Educativo y la Empresa/Entidad colaboradora para la realización de la fase de prácticas 
en empresas, estudios o talleres.

Procédase a su publicación en el boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 25 de abril de 2016. 
El  Director General de Presidencia, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO dE COlAbORACIóN ENTRE El CENTRO EdUCATIVO y lA  
EMpRESA I ENTIdAd COlAbORAdORA pARA lA REAlIzACIóN dE lA FASE 

dE pRÁCTICAS EN EMpRESAS, ESTUdIOS O TAllERES

Convenio número: 1200/2016

EXpONEN

– Que ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimidad para 
convenir.

– Que el objetivo del presente COnVEnIO es la colaboración entre las empresas 
o entidades a las que representan para el desarrollo de programas formativos de 
formación de prácticas en empresas estudios o talleres, dirigidos a alumnos/a 
de ciclos formativos de artes plásticas y diseño.


